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Bogotá D.C.,   
 
 
Doctor 
JUAN ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28 A- 41 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 125 de 2026 aprobada el 28 de enero de 2026. 
Radicado No. 2026IE1229 del Concejo de Bogotá. 
 
 
Cordial saludo. 
 
La Oficina Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
recibió el oficio en el cual se cita y se solicita responder el cuestionario de la 
proposición referenciada en el asunto de este oficio. 
 
Al respecto, nos permitimos informar que, una vez analizados integralmente los 
interrogantes contenidos en la proposición, se evidenció que estos no 
corresponden a información que esté dentro del ámbito de competencia de la 
Oficina Consejería Distrital de TIC de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
640 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gestión 
Pública”. 
 

En virtud de lo anterior, esta dependencia carece de competencia para 
pronunciarse sobre la proposición, según lo establecido en el artículo 465 del 
Decreto Distrital 642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del 
Sector Gobierno”. De igual manera, conforme al parágrafo de este mismo artículo, 
“ninguna entidad podrá hacer traslado de proposiciones, dado el trámite especial y 
el término fijado por el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993.” 
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Sin perjuicio de lo anterior, y en el marco de la colaboración armónica entre 
instituciones, la Oficina Consejería Distrital de TIC de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá queda presta a responder cualquier requerimiento o 
inquietud que surja en el ejercicio legítimo de control político por parte del Concejo 
de Bogotá, y atenta al envío de la fecha y hora del debate. 

 

Sin otro particular. 

 

 

 

DIANA CELIS MORA 
Consejera Distrital de TIC 

zmlozada
Sello
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